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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado N° 05001-31-03-009-2012-00746 00 

Demandante  
COMERCIALIZADORA ANTIOQUEÑA DE 

CAFÉ COANCA S.A.S 

Demandado GILDARDO MONTOYA CARTAGENA 

Decisión  REQUIERE  

Auto de S. 1027v (1693)                                                 3 
 
 

Se incorpora y pone en conocimiento para los fines legales pertinentes el escrito mediante 

el cual el apoderado judicial de la parte demandante informa que el único heredero que 

conoce del acreedor hipotecario LUIS EMILIO CARTAGENA es el señor MARIO 

CARTAGENA, sin embargo, no arrima prueba de lo mencionado, razón por la cual se 

requiere al memorialista para que arrime prueba siquiera sumaria de la calidad de heredero 

del señor MARIO CARTAGENA. 

En caso de no contar con ella podrá proceder con la citación de la referida persona, pero 

supeditado a que el citado acredite su calidad de heredero, sin la cual no se entenderá 

surtida. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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